
Denominación: «The American School of Madrid».
Domicilio: Carretera de Húmera, Km. 2.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo americano a alumnos es
pañoles y extranjeros.

Niveles educativos: Kindergarten y Elementary School.
Número de puestos escolares: 400.
2.° Aprobar, para los alumnos españoles y extranjeros que 

cursen estudios en «The American School of Madrid», la siguien
te tabla de equivalencias:

3.° Autorizar a «The American School of Madrid» para im
partir las enseñanzas de la «High School» americana a alumnos 
exclusivamente de nacionalidad extranjera, en tanto el Centro 
no solicite y obtenga autorización para impartir las enseñan
zas correspondientes al Bachillerato español, a que se hace re
ferencia en el anexo del Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, 
sobre régimen de Centros extranjeros en España.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

16355 ORDEN de 11 de mayo de 1979 por la que se auto
riza un Centro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de enseñanza que a continuación se indica,

Este Ministerio, vistos los informes de la Delegación Provin
cial a través de la que se tramitado y del Ministerio de Asun
tos Exteriores y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de Centros extranjeros 
en España, ha resuelto:

1.° Autorizar el Centro cuyos datos se indican a continua
ción:

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Hastings School».
Domiclio: Plaza de San Amaro, 7.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanzas conforme al sistema educativo británico a alumnos 
españoles y extranjeros.

Niveles educativos: Primary Education (Infant y Junior).
Número de puestos escolares: 80.

2.° Aprobar, para los alumnos españoles y extranjeros que 
cursen estudios en «Hastings School», la siguiente tabla de 
equivalencias:

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 11 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan Manuel Ruigómez 

Iza. Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

16356 ORDEN de 14 de mayo de 1979 sobre creación, 
supresión, modificación, transformación, etcétera, 
de Centros docentes estatales de Educación Gene
ral Básica y Preescolar en diversas provincias.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del De
partamento e Inspecciones Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifi
ca la necesidad de las variaciones en la composición actual de 
los Centros escolares de Educación General Básica y Preescolar.

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docentes 
estatales de Educación General Básica y Preescolar que figu
ran en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares:

Centros escolares con indemnización en metálico, sustitutiva 
de casa-habitación:

Provincia de Badajoz
Municipio: Cheles. Localidad: Cheles.—Ampliación de la Es

cuela graduada «Virgen de la Luz», domiciliada en carretera de 
Olivenza y Fábrica, que contará con siete unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, una unidad escolar de 
Educación Preescolar —Párvulos— y Dirección con curso. A 
tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de Educación Ge
neral Básica, que funcionará en local adaptado.

Municipio: Lobón. Localidad: Lobón.—Ampliación del Colegio 
Nacional «Nuestra Señora de la Asunción», domiciliado en paseo 
del Pico, que contará con 10 unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica, dos unidades escolares de Educación 
Preescolar —Párvulos—, una unidad escolar mixta de Educación 
Especial y Dirección con función docente. A tal efecto, se crea 
una unidad escolar mixta de Educación Especial, que funciona
rá en local de nueva construcción. Se autoriza el traslado de 
tres unidades escolares a los nuevos locales construidos.

Provincia de Barcelona
Municipio: Badalona. Localidad: Badalona.—Ampliación del 

Colegio Nacional «Baldomero Solá», domiciliado en Marqués de 
Montroig, barrio del Congreso, que contará con 16 unidades es
colares mixtas de Educación General Básica, cuatro unidades 
escolares de Educación Preescolar —Párvulos—, una unidad es
colar mixta de Educación Especial y Dirección con función 
docente. A tal efecto, se crean cuatro unidades escolares de 
Educación Preescolar —Párvulos— y una unidad escolar mixta 
de Educación Especial, que funcionarán cuatro en locales de 
nueva construcción y una en local adaptado.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Carlos I», domiciliado en El Rosal, que con
tará con 16 unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica, cuatro unidades escolares mixtas de Educación Especial 
—dos de ellas para invidentes— y Dirección con función docente. 
A tal efecto, se crean dos unidades escolares mixtas de Educa
ción Especial para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Font dels Eucaliptus», domiciliado en calle 
Escolapio Cáncer, sin número, dependiente de la Junta de Pro
moción Educativa de Suburbios de Barcelona, que contará con 
17 unidades escolares mixtas de Educación General Básica, cua
tro unidades escolares de Educación Preescolar —Párvulos—, 
dos unidades escolares mixtas de Educación Especial y Direc
ción con función docente. A tal eefcto, se crean dos unidades 
escolares mixtas de Educación Especial, que funcionarán en lo
cales adaptados.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Pío XII», domiciliado en calle Wad-Ras, 231, 
que contará con 16 unidades escolares mixtas de Educación Ge
neral Básica, cuatro unidades escolares de Educación Preesco
lar —Párvulos—, una unidad escolar mixta de Educación Es
pecial y Dirección sin curso. A tal efecto, se crea una unidad 
escolar mixta de Educación Especial, y se transforman en mix
tas las ocho unidades escolares de niños y las ocho unidades 
escolares de niñas de Educación General Básica que formaban 
parte del Centro.

Municipio: Las Franquezas del Vallés. Localidad: Corro de 
Vall —Ampliación del Colegio Nacional «Juan Sempere», domi
ciliado en avenida Generalísimo, 2, que contará con nueve uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica, una uni
dad escolar de Educación Preescolar —Párvulos—, una unidad 
escolar mixta de Educación Especial y Dirección con curso. 
A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de Educación 
Especial, que funcionará en local adaptado.

Municipio: Prat de Llobregat Localidad: Prat de Llobregat.— 
Ampliación del Colegio Nacional «San Pedro y San Pablo», do
miciliado en calle Duero, esquina a calle Turia, que contará con 
ocho unidades escolares mixtas de Educación General Básica, 
una unidad escolar de Educación Especial y Dirección con cur
so. A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de Educa
ción Especial.

Municipio: San Cugat del Vallés. Localidad: San Cugat del 
Vallés.—Ampliación del Colegio Nacional «Joaquín Pla Farre- 
ras», domiciliado en avenida Ragull, sin número, que contará 
con 21 unidades escolares mixtas de Educación General Básica, 
cuatro unidades escolares de Educación Preescolar —Párvu
los—, una unidad escolar mixta de Educación Especial y Direc
ción con función docente. A tal efecto, se crea una unidad es
colar mixta de Educación General Básica, que funcionará en 
local de nueva construcción.

Municipio: San Vicente Torelló. Localidad: San Vicente To-



relió.—Constitución de la Escuela graduada domiciliada en pla
za Generalísimo y 'Mayor,1 5, que contará con cuatro unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica y Dirección con 
curso. A tal efecto, se crean dos unidades esfcolares mixtas de 
Educación General Básjca y se integran transformadas en mix
tas la unitaria de niños y la unitaria de niñas de Educación 
General Básica que existían en la localidad, desapareciendo és
tas como Centros independientes.

Municipio: Vich. Localidad: Vich.—Ampliación del Colegio 
Nacional «Generalísimo Franco», domiciliado en avenida de Es
paña, 2, que contará con ocho unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, una unidad escolar de Educación 
Preescolar —Párvulos—, una unidad escolar mixta de Educación 
Especial y Dirección con curso A tal efecto, se crea una unidad 
escolar mixta de Educación Especial, que funcionará en local 
adaptado.

Municipio: Vich. Localidad: Vich.—Ampliación del Colegio 
Nacional «Jaime Balmes», domiciliado en Anselmo Clavé, que 
contará con ocho unidades escolares mixtas de Educación Ge
neral Básica, una unidad escolar de Educación Preescolar —Pár
vulos—, una unidad escolar mixta de Educación Especial y Di
rección con curso. A tal efecto, se crea una unidad escolar mix
ta de Educación Especiad, que funcionará en local adaptado.

Municipio: Vich. Localidad: Vich.—Ampliación del Colegio 
Nacional «San Miguel de los Santos», domiciliado en Primero de 
Febrero, sin número, que contará con 11 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, dos unidades escolares de 
Educación Preescolar —Párvulos—, una unidad escolar mixta de 
Educación Especial y Dirección con función docente. A tal efec
to, se crea una unidad escolar mixta de Educación Especial, que 
funcionará en local adaptado.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
implican supresión de unidades escolares o plazas de Directo
res escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inmediata, 
debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las unida
des escolares o plazas de Directores suprimidas:

Provincia de Almería
Municipio: Taberno. Localidad: Los Llanos.—Supresión de la 

unidad escolar mixta de Educación General Básica.
Municipio: Taberno. Localidad: Los Pardos.—Supresión de la 

unidad escolar mixta de Educación General Básica.
Municipio: Taberno. Localidad: Rambla de Taberno.— Supre

sión de la unidad escolar mixta de Educación General Básica.
Municipio: Taberno. Localidad: Santopétar.—Supresión de la 

unidad escolar mixta de Educación General Básica.
Provincia de Barcelona

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de 
Llobregat.—Supresión de la Escuela graduada «Nuestra Señora 
de la Luz», dependiente del Consejo Escolar Primario de Es
cuelas Parroquiales de la Archidiócesis de- Barcelona. Se reco
noce a la única Profesora propietaria definitiva de las unidades 
suprimidas el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza en 
la misma localidad al amparo del articulo 1? del Reglamento 
de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en Régimen de 
Patronato Escolar, de 23 de enero de 1967.

Municipio: San Feliú de Codines. Localidad: San Feliú de Co
diñes.—Supresión de la unidad escolar de niños dependiente del 
Consejo Escolar Primario Diocesano, domiciliado en plaza de 
la Iglesia, sin número.

Provincia de Burgos
Municipio: Estépar. Localidad: Estépar.—Supresión de la uni

dad escolar de niños y transformación en mixta de la de ni
ñas.

Tercero.—Modificaciones de Centros escolares que, sin al
terar el número de unidades escolares ni el de plazas de Di
rectores escolares existentes, hacen variar la composición, el 
régimen, el emplazamiento de los edificios escolares o la de
nominación de los Centros afectados, en la forma que se especi
fica para cada caso. Con respecto a los traslados de locales que 
se incluyen, habrán de cumplirse los requisitos, prevenidos en 
la Orden de 1- de diciembre de i953. Cuando se trate de uni
dades escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios 
que pasen a ser de régimen normal de provisión o de Centros 
que funcionen en régimen de Administración Especial dependien
tes de Junta de Promoción Educativa, habrá de acreditarse 
a los Maestros titulares la indemnización de casa-habitación cod 
cargo al Estado si no se les facilita vivienda.

Provincia de Avila
Municipio: Navalmoral de la Sierra. Localidad: Navalmoral 

de ia Sierra—Constitución del Centro de Educación General Bá
sica y Preescolar, que contará con una unidad escolar mixta 
de Educación General Básica, una unidad escolar de Educación 
Pf-eescolar —Párvulos— y Dirección con curso A tal efecto, se 
transforma en unidad escolar de Educación Preescolar —Pár
vulos— la unitaria de niños de Educación General Básica y en 
mixta de Educación General Básica la unitaria de niñas de Edu
cación General Básica que existían en la localidad.

Provincia de Barcelona
Municipio: Puigreig. Localidad: Puigreig.—Modificación del 

Colegio Nacional «Alfredo Mafa», domiciliado en Alfredo Mata, 
sin número, que contará con 10 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, dos unidades escolares de Educación 
Preescolar —Párvulos— y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se crea la Dirección con función docente.

Municipio: San Vicente Torelló. Localidad: San Vicente To- 
relló.—Integración de la unitaria de niños y de la unitaria de 
niñas en la Escuela graduáda, que se constituye por esta mis
ma Orden, con domicilio en plaza del Generalísimo y calle Ma
yor, 5, desapareciendo en consecuencia estas unitarias como 
Centros independientes.

Provincia de Cáceres
Municipio: Eljas. Localidad: Eljas.—Se autoriza la denomina

ción del Colegio Nacional «Divina Pastora» para el Colegio Na
cional domiciliado en Carretera, cuya composición es de ocho 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, dos 
unidades escolares de Educación Preescolar —Párvulos— y Di
rección con curso.

Provincia de Sevilla
Municipio: Constantina. Localidad: Constantina.—Constitución 

del Centro de Educación General Básica y Preescolar, domi
ciliado en Base Militar de Aviación, que funcionará en régimen 
de Administración Especial, dependiente de la Junta de Pro
moción Educativa del Ministerio de Defensa (Aire), y contará 
con una unidad escolar mixta de Educación General Básica, 
una unidad escolar de Educación Preescolar —Párvulos— y Di
rección con curso. A tal efecto, se integran la unidad escolar de 
niños y la unidad escolar de niñas desglosadas de la Escuela 
Hogar domiciliada en Cerro de los Pinos, de la misma locali
dad, que dependían del antiguo Consejo Escolar Primario del 
Ministerio del Aire, transformándose ambas a régimen de Ad
ministración Especial, dependientes de la Junta de Promoción 
Educativa del Ministerio de Defensa (Aire), y quedando con
vertida la de niños en mixta de Educación General Básica ,y la 
de niñas en unidad escolar de Educación Preescolar (Párvulos).

Municipio: Constantina. Localidad: Constantina.—Modificación 
de la Escuela Hogar, domiciliada en el Cerro de los Pinos, 
que contará con ocho plazas de’ Profesores de unidad de Hogar 
(cuatro a cargo de Profesor y cuatro a cargo de Profesora), 
16 unidades escolares mixtas de Educación General Básica, 
una unidad escolar mixta de Educación Especial, una plaza 
de Profesora diplomada en Educación Física y Dirección sin 
curso. A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de Edu
cación Especial y se desglosan una unidad escolar de niños 
y otra unidad escolar de niñas de Educación General Básica, 
que pertenecían al antiguo Consejo Escolar Primario del Mi
nisterio del Aire, para funcionar en sus propios locales con 
carácter independiente, transformadas a régimen de Adminis
tración Especial, dependientes de la Junta de Promoción Edu
cativa del Ministerio de Defensa (Aire), previa la transforma
ción de la de niños en mixta de Educación General Básica y de 
la de niñas en unidad de Educación Preescolar —Párvulos—, y 
asimismo se transforman en mixtas de Educación General Bá
sica las ocho unidades escolares de niños y las ocho unidades 
escolares de niñas de Educación General Básica qúe quedan en 
el Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 14 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

16357 ORDEN de 16 de mayo de 1979 por la que se auto
rizan Centros extranjeros en España.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes de autorización de 
Centros extranjeros en España presentados por los titulares de 
los mismos y tramitados por las Delegaciones Provinciales res
pectivas,

Este Ministerio, vistos los informes emitidos por las De
legaciones Provinciales y por el Ministerio de Asuntos Exte
riores, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1110/1978, de 
12 de mayo, sobre régimen de Centros extranjeros en España, 
ha resuelto:

1.° Autorizar los Centros cuyos datos se indican a conti
nuación:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: Colegio Alemán de Madrid.
Domicilio: Avenida Concha Espina, 32.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en-


